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Redacción

Se amplían los medios patrimoniales adscritos
a los servicios traspasados a Castilla-La
Mancha

Real Decreto 523/2014, de 20 de junio, de ampliación de los medios patrimoniales adscritos a los 

servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha por diversos reales 

decretos de traspasos de funciones y servicios. (BOE núm. 166, de 9 de julio de 2014)

 

En diversos reales decretos, que han aprobado acuerdos de traspaso de funciones y servicios en

diferentes materias a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se ha reconocido por la

Administración del Estado una deuda de superficie a favor de la Comunidad Autónoma que se ha ido

saldando a través de las correspondientes ampliaciones de aquellos traspasos.

En este momento, a través del traspaso de la superficie del bien inmueble especificada en la relación

adjunta número 1, la Administración del Estado liquida parte de la deuda de superficie reconocida,

mediante la ampliación de los medios patrimoniales adscritos a los servicios traspasados por diversos

reales decretos de traspasos de funciones y servicios.

Asimismo la ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

